
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº034-2022 MPM-CH-GISDE 

CHULUCANAS, O 5 MAY 2022 

partir del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 
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lnc. 6.- pa . través de Juntas Veci 

''4,¡_7,.·: ' , 
Organizaciones E'"s unales, Sociales uotras simllaré e natu 

Que, la �}�W 2ta;Jlf1liltQ{t�ílit�ri 
Clubes de Madres, C�mité de \faso de Leche, Comed 
Familiares (, ... ) y demái,()rganiz_éicio�e,s sociales de b_ 
alimentario que brindan a "'t;is familias 'de' menores rec 

"si, 

Organizaciones Sociales de;;. bases, tienen existe 
complementando con lo señaf¾l? en �!artículo 3º 
Sociales de Base inscritas en los�c�gistros dé los G 
carácter provincial o distrital, podrán"'1C:,o_nvalídat esta i 
con el sólo mérito de la respectiva resof�•c� ·· declare� 

�"-- . � �, � /,...:l V'ºBº -�-- Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores Poi res que reciben el apoyo 
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i� · �}'del Programa de Alimentación Complementaria de la Municipalida ·· rovincial de Morropón - 
\? <' o \� so iAL u �-¡,chulucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal Nº 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en 

"..,,v ucAll�s .,/ el artículo 20º precisa que el periodo de mandato de la Junta Directiva es de dos años contados a 

Jr. Cuzco 421 - Chulucanas - Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe municipalidad@munichulucanas.gob.pe alcaldia@munichulucanas.gob.pe 



Que mediante Informe N°00076-2022 UPS/MPM-CH de fecha 05 de Mayo del año 2022, 
informa que el comedor popular "Maria Elena Moyana", Ubicado en caserío Polvazal - del Distrito 
de Morropón, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de opinión 
favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento de la 
nueva Junta Directiva de! comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO "MARIA ELENA MOYANO", CON 
CÓDIGO 2004050008, UBICADO EN CASERIO POLVAZAL- del Distrito de Morropón, Provincia de 
Morropón, del 28/01/2022 al 28/01/2024 el cual queda conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTA 

FISCAL 

VOCAL 

: DEYSI PAOLA MORALES JAIME 

: ANITA CISNEROS JAIME 

: FLOR MARIA PEÑA AGU!LAR 

: ANGUi AZUCENA PALACiOS REYES 

: MELVA ESPERANZA PALACIOS CHIROQUE 

: TEMPORA VALDERA CERVERA 

: iVIARiLE jiiv1Ei�EZ CORDOVA 

DNI Nº43351708 

DNI N°03335422 

DN! N°47870518 

DNI Nº73437173 

DNI Nº16771152 

DNI Nº48658105 
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ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 


